
 

CARGO COORDINADOR (A)  OFICINA DE PROTECCION DE DERECHOS DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE RANCAGUA 

OBJETIVO El o la profesional liderará un equipo multidisciplinario que tiene 
como objetivo contribuir al funcionamiento de un sistema local de 
protección de derechos que permita prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niños y niñas 
y adolescentes a través de la articulación de actores presentes en 
el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las 
familias en el ejercicio de su rol parental, como de la participación 
sustantiva de los niños, niñas, adolescentes, familias y comunidad.  

FUNCIONES 1.- Articular voluntades y traducirlas en acciones coordinadas y 
concretas a favor de la niñez. En este marco, cumple el rol de 
asesor de las autoridades locales en los temas afines. 
2.- Generar voluntades que permitirán apuntar al desarrollo 
efectivo de sistemas locales de derechos. 
3.- Implementar reuniones entre la máxima autoridad 
comunal/Concejo Municipal, con el fin de entregar información 
relativa tanto a la planificación de la OPD, situación de la niñez a 
nivel comunal. 
4.- Promover con SENAME las instancias para encuentros entre las 
autoridades comunales y la Dirección Regional (en la figura de su 
autoridad máxima). 
5.- Generar diálogo permanente al interior del grupo de trabajo 
que permita elaborar estrategias y acciones coordinadas entre el 
componente de protección de derechos y el de gestión 
intersectorial. 
6.- Generar actividades de promoción de derechos que permitan 
identificar situaciones de vulneración que viven niños y niñas, para 
luego ser atendidas en el componente de protección. 
7.-Responsable de facilitar la participación de los NNA en los 
territorios. 
8.- Considerando aquellos niños /as atendidos en el componente 
de protección, supervisar que dicha información sea ingresada 
para el complemento y/o actualización del diagnóstico local, que 
permita focalizar las acciones de prevención y promoción del 
componente de gestión e impulsar y/o fortalecer 
acuerdos/protocolos de acción con otros actores intersectoriales. 
9.-Responsable de monitorear calidad de la información ingresada 
a plataforma Senainfo y del logro de los objetivos propios del 
proyecto. 



10.-Responsable de la articulación de las redes para los fines de 
coordinación en la línea de protección y de promoción 
comunitaria. 
11.- Responsable de la gestión del proyecto en los ámbitos técnico, 
administrativo y financiero. 

CONOCIMIENTOS 
DESEABLES 

1.- Poseer título Profesional del área de las Ciencias Sociales 
2.- Estudios de post grado o perfeccionamiento en infancia. 
3.- Experiencia en OPD u otro programa de Infancia. 
4.- Experiencia en gestión técnica, administrativa y/o financiera de 
proyectos sociales 
5.- Experiencia de trabajo en REDES en ámbito de la gestión 
municipal o pública. 
6.-Manejo de herramientas informáticas convenios Senainfo o 
similares. 
 

COMPETENCIAS 
GENERICAS 

1.- Alta motivación y compromiso con el trabajo 
2.- Alta empatía y capacidad de vinculación afectiva 
3.- Alta tolerancia a la frustración 
4.- Proactividad e iniciativa 
5.- Integridad, dinamismo. 
6.- Excelencia en la calidad del trabajo, Profesionalismo 
7.- Flexibilidad de horario 

COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

1.-Capacidad de trabajo con equipos multidisciplinarios, deseable 
experiencia en Dirección y/o coordinación de equipos de trabajo. 
2.- Responsabilidad y compromiso 
3.- Manejo en resolución de conflictos 
4.- Trabajo bajo presión 
5.- Adaptabilidad al cambio 
7.- Flexibilidad 
9.- Ética 
10.- Orientación a Resultados 
11.- Conciencia organizacional 
12.- Pensamiento estratégico 
13.- Manejo de  Word avanzado, Excel y  Senainfo 
14.- Experiencia demostrable en materias de Infancia. 
15.- Conocimiento básico en Derecho de Familia 
18.- Recomendaciones comprobables. 
 
 

CALIDAD Honorarios 

RECEPCION DE 
ANTECEDENTES 

Por oficina de Partes de la Gobernación de Cachapoal, ubicada en 
Plaza de Los Héroes N° 415, Rancagua, y al correo electrónico: 
pmaureira@interior.gov.cl 

PLAZO DE ENTREGA 
DOCUMENTOS 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 a las 17:00 Hrs. 

DIPONIBILIDAD INMEDIATA 

 

mailto:pmaureira@interior.gov.cl

